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ANEXO I . SOLICITUD DE INSTANCIA 

  

D/Dña. .    
      

D.N.I.  
 
 

domicilio en Calle  
 

Nº 
 

Teléfono Correo electrónico 
 
 

 
E X P O N E 

 
 
Que enterado de la convocatoria publicada por el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata, para la 
selección de DOS (2) Plazas de OPERARIO DE LIMPIEZA (PLAN INTEGRA PLUS 2026) 
 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE  

 
Reunir todas y cada una de las condiciones generales exigidas en la cláusula segunda de las 
bases que rigen la convocatoria de selección de dos (2) plazas de OPERARIO DE LIMPIEZA, 
convocadas por el Ayuntamiento de Peraleda de la Mata financiado por la Excma. Diputación de 
Cáceres en el marco PLAN DIPUTACIÓN INTEGRA PLUS 2026  
 
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo de las tareas propias del puesto 
de trabajo. 
 
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 
Administración Pública, ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 
 
 

S O L I C I T A 
 
Ser admitido al concurso manifestando que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria y 
está interesado en participar en el proceso selectivo. Para ello, junto acompaña los siguientes 
documentos: (señalar con una x)   
 

 Fotocopia de los méritos conforme a la base séptima de la convocatoria (Indicar 
méritos).  

 Certificado periodos de inscripción y Tarjeta Demanda Empleo.  

 Vida laboral   
 Documento acreditativo de grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

 
 
Del mismo modo, AUTORIZO al Ayuntamiento de Peraleda de la Mata  a solicitar de oficio la información 
que considere oportuno para verificar los datos aportados en la presente convocatoria. 
 
 
 En Peraleda de la Mata,  a…………… de …………………………… de 2026. 
 
 
   Fdo. ………………………………………………… 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA 
MATA (Cáceres)  



 

 
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata 

 

 

 

. *De conformidad con la legislación vigente en materia de Protección de Datos de Carácter personal, se le informa que 
los datos recogidos en esa solicitud serán incorporados al sistema de tratamiento de datos, del cual es responsable el 
AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA , con la finalidad de formar parte de procesos de selección de personal, 
declarando que los datos que figuran son ciertos. Podrá ejercer sus derechos de acceso, oposición, rectificación, 
cancelación o supresión (derecho al olvido), revocación del consentimiento, limitación de tratamiento de los datos y 
portabilidad, en los términos que establece la ley, en la dirección AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA, 
PLAZA DE ESPAÑA; 1, PERALEDA DE LA MATA, 10335, CÁCERES, mediante comunicación por escrito o mediante 
correo electrónico a la dirección ayuntamiento@peraledadelamata.org.  

 
.  

 ANEXO II. RELACIÓN MATERIAS FASE OPOSICION.  
 

1. La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los 
valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos. 
 

2. Equipamientos de seguridad e higiene de los operarios de servicios múltiples, en relación 
a labor que realizan. Medidas de seguridad e higiene en la manipulación de equipos y 
herramientas, tanto mecánicas como manuales, limpieza, engrase, conservación de 
herramientas mecánicas y manuales. Prevención de riesgos laborales. 

 
3. Cuidados, productos y labores de limpieza, mantenimiento y conservación de edificios 

públicos, vías públicas, parques y jardines.  Dependencias municipales.  

 
4. Limpieza de equipamiento: Mobiliario, máquinas, instalaciones y locales. Control de 

accesos. Apertura y cierre de locales y edificios. Puesta en marcha y parada de 
instalaciones. 

 
5. Traslado de material y mobiliario. Almacenamiento. Revisión y reposición de materiales, 

equipamiento e instalaciones. Subsanación de anomalías y desperfectos que no exijan 
especial cualificación técnica. 
 

6. El municipio de Peraleda de la Mata. Calles, plazas, parques, parajes de Peraleda de la 
Mata. La atención al ciudadano. Espacios municipales. Ordenanzas y reglamentos de 
uso. 

 

mailto:ayuntamiento@peraledadelamata.org

